
ORDEN de 29 de enero de 2003, por la que
se delegan en el Director General de la
Función Pública determinadas competencias.

La Ley 12/2002, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2003, dispone
en el artículo 3. Tres que cuando las modificaciones de créditos
presupuestarios afecten a créditos del capítulo I “Gastos de Perso-
nal”, deberán ser informadas previamente por la Consejera de
Presidencia, siempre que no afecten a personal docente y personal
perteneciente al Servicio Extremeño de Salud.

Razones de agilidad en el trámite administrativo hacen acon-
sejable delegar la referida competencia en el órgano específi-
camente relacionado con la gestión de la materia objeto de
delegación.

Por todo ello, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 72.3 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Conseje-
ría de Presidencia

D I S P O N E

Delegar en el Director General de la Función Pública la competen-
cia que el artículo 3. Tres de la Ley 12/2002, de 19 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2003 atribuye a la Consejera de Presidencia.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Quinto.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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